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cÉoulI DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o veintisiete de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo de rodicoción

del dío veintisiete de junio de lo presente onuolidod, emitido por lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, instructoro en el presente osunto, siendo

los cotorce horos con treinto minutos del dío en que se octÚo, el suscrito

octuorio NOTIFICO medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en

uno fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, veintisiete de junio de dos mil veinticinco.

La secretaria Johana yasmin Ramos pinedo da cuenta a ra magistrada Rocío
Posadas Ramirez sobre ra recepción der oficio TRTJEZ-SGA-932tzo2s, 

fmediante el cual la secretaria Generar de Acuerdos remite er expediente citadog E
al rubro. Asimismo, da cuenta de ra recepción de ra documentacion sigrieff§ i=i§E

m9Fo Escrito signado por Luz Ameria parga Flores, med¡ante er cuar oresfu¡s á
como pruebas supervinientes las siguientes: ú8 ñ

¡ Publicación reatizada por el Maestro José Alberto eeru, Ñ§o§
Docente de la Universidad Autónoma de Zacatecas en el blog §
"Derecho Penal", denominada ,,Elección del poder Judicial en

Zacatecas. El Re-redondeo o el redondeo bis de ca lificaciones";

o lVlemoria USB de 64 GB, marca Kingston color azul, en la que

contiene la Reanudación de la Sesión Extraordinaria del Consejo

General del lnstituto Nacional Electoral de fecha dieciocho de

junio de dos mil veinticinco.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita

ll. Téngase por recibido la documentación de cuenta y anexos, lo que se

ordena agregar al expediente para que surta los efectos legales conducentes.

lll. Téngase a la actora por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones,

el mencionado en su escrito de demanda.2

1 Artlculo 26, fracción XVllde la Ley Orgánica de¡lribuoalde Justicia Electoraldel Estado de zacatecas; 9, fracciones
ll y lX, asl como 32, fracciones lJ y lX del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral det Estado de
Zacatecas

'zArtlculo 13, fracción lll de ,a Ley del Sistema de l\redios de !mpugnación Electorat del Estado de Zacátecas.



lV. $ngase al lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas por rendido el

OE'É," circunstanciado.3

o5E
#Etn""" por recibido el escrito de tercero interesado.a

ffito,..=
onE
Así loÉcordó y firma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

del tado de Za atecas, ante la secretaria de estudio y cuenta, quien da fe.
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3 Articulos 32 y 33, de la Ley det Sistema
4 Artículo 32, fracción tde la Ley delsistema
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